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Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro do la Ley del Patrimonio se. acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Madrigalejo (Cá- 
oeres), de un solar de dos mil doscientos metros cuadrados 
de superficie, a segregar de otro de mayor cabida sito en el 
mismo término municipal, entre la avenida' del Doctor Izarra 
y la carretera CC-setecientos uno, que linda: al Norte, oon la 
carretera CC-setecientos uno; al Sur, con la avenida del Doc
tor Izarra; al Este, con finca de la que se segregará, y al 
Oeste, con las traseras de la calle Rafael Gómez.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo trescientos veintiuno, libro veintiséis, folio ciento 
cincuenta y dos, finca número dos mil seiscientos cincuenta y. 
nueve, inscripciones primera y segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en él Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de régimen loca).

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ 

23660 REAL DECRETO 2451/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Calamocha (Teruel) de un solar de 
5.053,60 metros cuadrados, sito en su mismo término 
municipal, con destino a casa-cuartel de la Guardia 
Civil.

Por el Ayuntamiento de Calamocha (Teruel) ha sido ofrecido 
al Estado un solar de una extensión superficial de cinco mil 
cincuenta y tres coma sesenta metros cuadrados, sito en su 
mismo término municipal, con destino a casa-cuartel de la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,.

DISPONGO:

Artículo primero—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Calamocha (Teruel) 
de un solar de cinco mil cincuenta y tres coma sesenta metros 
cuadrados, formado por agrupación de cuatro fincas, sito en 
su mismo término municipal y que linda: Norte, Calixto Polo 
Saz; Sur, José Parrilla Hernández; Este, nuevo camino de 
eras; Oeste, carretera nacional doscientos treinta y cuatro de 
Sagunto a Burgos.

Figuran inscritas las cuatro fincas en el Registro de la 
Propiedad de Calamocha.

Finca primera: Tomo quinientos veintisiete, libro treinta y 
dos, folio setenta y nueve, finca número dos mil seiscientos 
noventa, inscripción tercera.

Finca segunda: Tomo quinientos nueve, libro treinta, folio 
ciento ochenta y dos, finca número dos mil cuatrocientos cua
tro, inscripción segunda.

Finca tercera: Tomo ochocientos noventa y tres, libro cin
cuenta y cinco, folio doscientos cuarenta y siete, finca nú
mero seis mil ciento cuarenta y ocho, inscripción primera.

Finca cuarta: Tomó seiscientos cuarenta y uno, libro cua
renta y tres, finca número cuatro mil cuatrocientos siete, ins
cripción primera.

El inmueble donado se destinará a casa-cuartel de la Guar
dia Civil.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Interior

para los servicios de casa-cuartel de la Guardia Civil dependien
tes de este último Departamento. La finalidad de la donación 
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto por la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo, tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23661 REAL DECRETO 2452/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) de un  
inmueble de 12.000 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de un Centro de Bachillerato Unificado y Poliva
lente.

Por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de urna extensión super
ficial de doce mil metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Centro de Bachi
llerato Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Arcos de la Fron
tera (Cádiz), de una parcela de doce mil metros cuadrados, 
sita en el mismo término municipal al paraje denominado 
Barreadero, que linda: al Norte, con la colada denominada 
hoy de las Canteras; al Sur, con el camino de la Zorra; 
al Este, con parcela o solar de igual procedencia, propio hoy 
de la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestro Padre Jesús 
Nazareno, y Oeste, con la finca matriz de la que se segregó, 
en esta parte destinada a calle.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de 
Educación y Ciencia, para los servicios de Centro de Bachille
rato Unificado y Polivalente, dependientes de este último De
partamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse 
de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23662 REAL DECRETO 2453/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Guillena (Sevilla) de un solar de 2.500 
metros cuadrados, sito en su mismo término muni
cipal, con destino a casa-cuartel de la Guardia 
Civil.

Por el Ayuntamiento de Guillena (Sevilla) ha sido ofrecido 
al Estado un solar de una extensión superficial de dos mil 
quinientos metros cuadrados, sito en su mismo término mu
nicipal, con destino a casa-cuartel de la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Guillena (Sevilla),
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de un solar de dos mil quinientos metros cuadrados, a segre
gar de otro de mayor cabida denominado el «Molinillo», sito 
en el mismo término municipal y que linda: Norte, camino 
de los Pañeros o camino del Molinillo; Sur, tierras de don 
Antonio Izquierdo; Este, finca de la que se segrega, y Oeste, 
arroyo de Galapagar y finca de la* que se segrega.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al tomo cuatrocientos noventa, libro sesenta y tres, 
folio doscientos cuarenta y cuatro, finca número tres mil cua
trocientos nueve, inscripción primera.

£1 inmueble donado se destinará a casa-cuartel de la Guar
dia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del In
terior, para los servicios de casa-cuartel de la Guardia Ci
vil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la ''efectividad de 
cuanto se dispone en el presénte Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de 
mil novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
£1 Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23663 REAL DECRETO 2454/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de la villa de Moyá (Barcelona) de un 
inmueble de 2.172 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de la villa de Moyá (Barcelona) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de dos mil ciento setenta y dos metros cuadrados, sito 
en su término municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 

la referida donación.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de la villa de Moyá 
(Barcelona), de un solar de dos mil ciento setenta y dos me
tros cuadrados, denominado «Caseta del Terrise», sito en el 
mismo término municipal, y que linda: al Norte, oon par
cela propiedad del Patronato Local de la Vivienda de Moyá; 
al Sur, oon tierras de Antonio Sala; al Este, con la parcela 
que se venderá a la «Sociedad Industrial Ausetana, S. A.», 
y al Oeste, con la carretera de Mollet a Moyá.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23664 REAL DECRETO 2455/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Trujillo (Cáceres) de un inmueble de 
9.900 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de nueve 
mil novecientos metros cuadrados, sito en su término muni

cipal, con destino a la construcción de un Centro de Bachi
llerato Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Trujillo (Cáce
res), de un inmueble de nrueve mil novecientos metros cua
drados, sito en el mismo término municipal, que linda: al 
Norte, con calle de diez metros de anchura paralela a la 
fachada del Asilo de Ancianos? al Sur, resto de terreno de 
propiedad del Ayuntamiento; al Este, terreno del Ayuntamiento, 
y Oeste, con la avenida de la Coronación de la Virgen de la 
Victoria.

La finca matriz de la que se segregará la que se ofrece 
en donación figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
al libro ciento setenta y seis, tomo setecientos treinta, folio 
treinta y ocho, finoa número diez mil novecientos diez, ins
cripción segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su,nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para los servicios de Centro de Bachillera
to Unificado y Polivalente, dependientes de este último De
partamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse 
de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23665 REAL DECRETO 2456/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de La Puebla (Baleares) de un solar de 6.000 
metros cuadrados, sito en su mismo término muni
cipal, con destino a Centro de Formación Profe
sional.

Por el Ayuntamiento de La Puebla (Baleares) ha sido ofre
cido al Estado un solar de una extensión superficial de seis 
mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tiño a Centro de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se oonsidera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero'.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de La Puebla (Ba
leares) , de un solar de seis mil metros cuadrados, sito en 
su mismo ténmino municipal, al sitio denominado «Son Bas
que», y que linda: Norte, camino de Establecedores; Oeste, 
Antonia Ques Torres, y Sur y Este, con finoa de la que se 
segregó.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
dos mil cuatrocientos veintisiete, libro doscientos treinta y 
cinoo, folio ciento sesenta y siete, finca número catorce mil 
ochocientos sesenta y siete, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a Centro de Formación 
Profesional.

Articulo segundo.—El Inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de 
Educación y Ciencia, para los servicios de Centro de Forma
ción Profesional, dependientes de este último Departamento. 
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través


